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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DENOMINADO “DESARROLLO DE UN 
PROGRAMA DE FORMACIÓN INTERACTIVA EN PREVENCIÓN DE 
INCENDIOS DESTINADO A ALUMNOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA”. 

La Dirección General de Emergencias propone la tramitación de un expediente 
para la contratación de un servicio para el desarrollo de un programa de 
formación interactiva en prevención de incendios y autoprotección, destinado a 
alumnos de educación primaria (segundo y tercer ciclo).   

El objeto del programa o MOOC (curso online masivo y abierto) es ofrecer por 
un lado, los contenidos teórico-prácticos para la autoformación del profesorado 
en materia de prevención de incendios y autoprotección, de tal forma que no sea 
imprescindible una formación previa en la materia y por otro, los recursos 
didácticos de apoyo necesarios para instruir a sus alumnos en la materia de una 
forma entretenida, divertida e interactiva. 

Se trata de un servicio especializado que comprende el desarrollo de tres 
bloques de un único lote: 

1. Bloque 1: Elaboración de un curso de prevención de incendios
compuesto por diez módulos temáticos interactivos con el contenido para
el docente, mapa de entorno, vídeos animados, presentaciones,
actividades en aula y para casa, juegos y recursos virtuales para un
aprendizaje interactivo.

2. Bloque 2: Desarrollo y puesta en funcionamiento de una plataforma
software de formación (e-learning) que permita el despliegue de dicho
curso en un formato abierto, online y de acceso masivo (MOOC, Massive
Online Open Course) de acuerdo con las prescripciones que este
documento determina.

3. Bloque 3: Hospedaje de la plataforma software (bloque 2) que contiene el
curso de prevención de incendios (bloque 1) en un soporte hardware que
permita el acceso al mismo de forma mantenida durante el tiempo de
duración de este contrato.

El funcionamiento adecuado del programa de formación interactiva que aquí se 
plantea, requiere de la compatibilidad y engrane de los tres bloques que se 
detallan en el pliego de prescripciones técnicas particulares. Es por esto, que la 
empresa adjudicataria deberá hacerse cargo de las acciones, desarrollos, 
parametrizaciones o ajustes necesarios para que se logren los objetivos aquí 
establecidos. 

La empresa o grupo de empresas adjudicataria es la responsable de disponer 
todos los recursos necesarios: humanos, software, hardware e ingeniería 

Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos 
personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría 
comprobar el original.
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(instalación, configuración, parametrización, rendimiento, etc.) para la entrega de 
la solución, su personalización y ajuste según las necesidades del Cuerpo de 
Bomberos y lo establecido en este pliego de prescripciones técnicas particulares, 
el paso a producción y la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 
Por tanto, dado el carácter específico del servicio que se pretende contratar, la 
Dirección General de Emergencias no dispone de los medios humanos ni 
técnicos propios necesarios, para realizar el objeto del presente expediente.  
 

 

Las Rozas de Madrid, a fecha de firma 

LA JEFA DE ÁREA DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS 
 

 

Fdo.:Elena Jurado García-Posada 
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